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1. ACOMETIDA CLANDESTINA Y FRAUDULENTA: Cualquier 

derivación de la red local, o de otra acometida de gas, efectuada sin 

autorización de LA EMPRESA. 

2. ACOMETIDA. Derivación de la red local del servicio respectivo que 

llega hasta el registro de corte del inmueble. En edificios de propiedad 

horizontal o condominios, la acometida llega hasta el registro de corte 

general. Para el caso de alcantarillado la acometida es la derivación 

que parte de la caja de inspección y llega hasta el colector de la red 

local. 

3. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE UN SERVICIO PÚBLICO. Son 

las actividades a que también se aplica esta Ley, según la precisión 

que se hace adelante, al definir cada servicio público. Cuando en esta 

Ley se mencionen los servicios públicos, sin hacer precisión especial, 

se entienden incluidas tales actividades. 

4. ASENTAMIENTO SUBNORMAL: Es aquel que no ha sido 

desarrollado por urbanizador responsable y cuya infraestructura de 

servicios presenta serias deficiencias por no estar integrada 

totalmente a la estructura formal urbana. 

5. CARGA O CAPACIDAD INSTALADA: Es la capacidad nominal del 

componente limitante de un sistema 

6. CARGO FIJO: Es el valor mensual que se cobra a todo usuario, el 

cual refleja los costos económicos involucrados en garantizar la 

disponibilidad permanente del servicio para el usuario, 

independientemente del nivel de uso. 

7. CARGO POR CONEXIÓN: Es aquel cargo que se cobra al suscriptor 

por una sola vez para comenzar a cumplir el contrato. 

8. CENTRO DE MEDICION INDIVIDUAL: Conformado por el medidor, 

el regulador, la válvula de corte del suministro y los accesorios para el 

control de gas a una sola vivienda. 

9. CENTRO DE MEDICION: Se encuentra conformado por los equipos y 

elementos requeridos para efectuar la regulación, control y medición 

del suministro del servicio de gas para uno o varios usuarios. 

10. COMERCIALIZACIÓN DE GAS COMBUSTIBLE: Actividad de 

compra y venta de gas combustible en el mercado mayorista y su 

venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los 

usuarios finales, regulados o no regulados. Quien desarrolla esta 

actividad se denomina comercializador de gas combustible. 

11. COMPONENTE LIMITANTE: Es el componente que forma parte de 

un sistema y que determina la máxima capacidad a operar. 

12. CONSUMO ANORMAL: Consumo que, al compararse con los 

promedios históricos de un mismo suscriptor o usuario, o con los 

promedios de consumo de suscriptores o usuarios con características 



similares, presenta desviaciones significativas, de acuerdo con los 

parámetros establecidos por LA EMPRESA. 

13. CONSUMO ANORMAL: Consumo que, al compararse con los 

promedios históricos de un mismo suscriptor o usuario, o con los 

promedios de consumo de suscriptores o usuarios con características 

similares, presenta desviaciones significativas, de acuerdo con los 

parámetros establecidos por LA EMPRESA. 

14. CONSUMO ESTIMADO: Es el consumo establecido con base en 

consumos promedios de otros períodos de un mismo suscriptor o 

usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o 

usuarios con características similares, o con base en aforos 

individuales. 

15. CONSUMO FACTURADO: Es el liquidado y cobrado al suscriptor o 

usuario, de acuerdo con las tarifas autorizadas por la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas. 

16. CONSUMO MEDIDO: Consumo determinado con base en la 

diferencia entre el registro actual del contador y el registro anterior, 

afectados por los factores de corrección aplicables. 

17. CONSUMO NO AUTORIZADO: Es el consumo realizado a través de 

una acometida no autorizada por LA EMPRESA, o por la alteración de 

las conexiones o de los equipos de medición o de control, o del 

funcionamiento de tales equipos. 

18. CONSUMO PREPAGADO: Consumo que un suscriptor o usuario 

paga en forma anticipada a LA EMPRESA, ya sea porque el suscriptor 

o usuario desea pagar por el servicio en esa forma, o porque el 

suscriptor o usuario se acoge voluntariamente a la instalación de 

medidores de prepago. 

19. CONSUMO PROMEDIO: Es el que se determina con base en el 

consumo histórico del usuario en los últimos seis meses de consumo. 

20. CONSUMO: Cantidad de metros cúbicos de gas, recibidos por el 

suscriptor o usuario en un período determinado, leídos en los equipos 

de medición respectivos, o calculados mediante la metodología 

establecida por la autoridad regulatoria. 

21. CONTRATO DE CONEXIÓN DE ACCESO A UN SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN: Es el que celebran las partes interesadas para 

regular las relaciones técnicas, administrativas y comerciales de las 

conexiones de acceso a un sistema de distribución, el cual incluye el 

pago de un cargo por conexión. 

22. CONTRATO DE SERVICIO PÚBLICOS:  Es un contrato uniforme, 

consensual, en virtud del cual LA EMPRESA presta su servicio a un 

usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo con 

estipulaciones que han sido definidas por ella para ofrecerlas a 

muchos usuarios no determinados. 

23. CONTRATOS FIRMES: Contratos en los que LA EMPRESA se 

compromete a vender, un volumen máximo garantizado de gas 



combustible durante un período determinado. En estos contratos se 

podrán pactar pagos por parte del comprador, independientes del 

consumo. 

24. CONTRATOS O CONDICIONES DE SUMINISTRO 

INTERRUMPIBLES: Contratos en los que LA EMPRESA se 

compromete a vender un volumen máximo de gas combustible 

durante un período determinado, pero el contratante o el contratista o 

ambos se reservan el derecho de interrumpir el servicio dando aviso a 

la otra parte contratante, de acuerdo con los términos y condiciones 

del contrato. 

25. CONTRIBUCIÓN: Cargo que de manera obligatoria deben cancelar 

los usuarios del servicio de gas perteneciente a los estratos 5 y 6 del 

sector residencial y   los usuarios no residenciales, de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expidan la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas y el gobierno Nacional. La contribución es un recurso 

público nacional y se aplicará para subsidiar el pago de los consumos 

de subsistencia de los usuarios de los estratos 1 y 2. 

26. CORTE DEL SERVICIO: Pérdida del derecho al suministro del 

servicio público en caso de ocurrencia de alguna de las causales 

contempladas en la ley 142 de 1994, Resolución 108 de 1997, 

expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y en 

el contrato de servicios públicos, y en las normas que las modifiquen, 

adicionen o reformen. 

27. COSTO MÍNIMO OPTIMIZADO: es el que resulta de un plan de 

expansión de costo mínimo.  

28. DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS: Se entenderá por desviación 

significativa aquel consumo que, comparado con los promedios de los 

últimos tres períodos, si la facturación es bimestral, o de los últimos 

seis períodos, si la facturación es mensual, presenta los incrementos 

y/o disminuciones señalados por LA EMPRESA en el presente contrato 

de condiciones uniformes. 

29. ECONOMÍAS DE AGLOMERACIÓN. Las que obtiene una empresa 

que produce o presta varios bienes o servicios.  

30. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS MIXTA. Es aquella en cuyo 

capital la Nación, las entidades territoriales, o las entidades 

descentralizadas de aquella o éstas tienen aportes iguales o 

superiores al 50%. 

31. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS OFICIAL. Es aquella en cuyo 

capital la Nación, las entidades territoriales, o las entidades 

descentralizadas de aquella o estas tienen el 100% de los aportes. 

32. EQUIPO DE MEDIDA: Conjunto de dispositivos destinados a la 

medición o registro del consumo. 

33. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los 

inmuebles residenciales de un municipio, que se hace en atención a 

los factores y procedimientos que determina la ley.  



34. FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Es la cuenta que una persona 

prestadora de servicios públicos entrega o remite al usuario, por 

causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo de un 

contrato de prestación de servicios públicos. 

35. FIRMA INSTALADORA: Es la persona natural o jurídica que cuenta 

con el personal técnico calificado y se encuentra inscrita en el Registro 

de Fabricantes e Importadores de la Superintendencia de Industria y 

Comercio para construir las instalaciones internas en los inmuebles de 

los suscriptores y/o usuarios del servicio de gas natural que presta LA 

EMPRESA. 

36. FRAUDE: Es la manipulación no autorizada de cualquiera de las 

redes de gas, de cualquier instalación, equipos de medición o 

regulación o conexión de nuevos artefactos que afecten la 

confiabilidad de la medida del consumo real o causen que se generen 

consumos no medidos. 

37. INQUILINATO: Edificación clasificada en los estratos 

socioeconómicos 1, 2 ó 3, con una entrada común desde la calle, 

que aloja tres o más hogares que comparten los servicios públicos 

domiciliarios y los servicios sanitarios. 

38. INSTALACIONES: Está comprendida por la acometida, el centro de 

medición y regulación, la instalación interna y el artefacto a gas, del 

servicio de gas natural. 

39. LECTURA: Registro del consumo que marca el medidor. 

40. LIBERTAD REGULADA. Régimen de tarifas mediante el cual la 

comisión de regulación respectiva fijará los criterios y la metodología 

con arreglo a los cuales las empresas de servicios públicos 

domiciliarios pueden determinar o modificar los precios máximos para 

los servicios ofrecidos al usuario o consumidor. 

41.  LIBERTAD VIGILADA. Régimen de tarifas mediante el cual las 

empresas de servicios públicos domiciliarios pueden determinar 

libremente las tarifas de venta a medianos y pequeños consumidores, 

con la obligación de informar por escrito a las comisiones de 

regulación, sobre las decisiones tomadas sobre esta materia. 

42. MEDIDOR DE CONEXIÓN DIRECTA: Es el dispositivo que mide el 

consumo y se conecta a la red eléctrica sin transformadores de 

medida 

43. MEDIDOR DE CONEXIÓN INDIRECTA: Es el dispositivo de 

energía que se conecta a la red a través de transformadores de 

tensión y/o corriente. 

44. ORGANISMO DE INSPECCIÓN ACREDITADO: Organismo que de 

acuerdo con las normas técnicas es calificado como idóneo para llevar 

a cabo la actividad de inspección de las instalaciones internas de gas. 

PARÁGRAFO. Las actividades que inciden determinantemente en la 

correcta prestación de los servicios públicos se podrán asimilar a 

alguna de las actividades principales o complementarias que 



componen las cadenas de valor de los servicios públicos. En 

consecuencia, quienes desarrollen tales nuevas actividades 

quedarán sometidos a la regulación, inspección, vigilancia y control 

por parte de las Comisiones de Regulación respectivas y la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

respectivamente. La Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios definirá cuándo aplica dicha asimilación y la obligación 

de constituirse como Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios. 

45. PEQUEÑO CONSUMIDOR DE GAS NATURAL O USUARIO 

REGULADO: Es un consumidor de menos de 100.000 pcd o su 

equivalente en m3 a partir de enero 1o. del año 2005. 

46. PERIODO DE FACTURACIÓN: Lapso entre dos lecturas 

consecutivas del equipo de medida de un inmueble.   

47. PETICIÓN: Acto de cualquier persona particular, suscriptora o no, 

dirigido a LA EMPRESA, para solicitar, en interés particular o general 

un acto o contrato relacionado con la prestación del servicio 

domiciliario de distribución de gas natural, pero que no tiene el 

propósito de conseguir la revocación o modificación de una decisión 

tomada por LA EMPRESA respecto de uno o más suscriptores en 

particular. 

48. PLAN DE EXPANSIÓN DE COSTO MÍNIMO. Plan de inversión a 

mediano y largo plazo, cuya factibilidad técnica, económica, 

financiera, y ambiental, garantiza minimizar los costos de expansión 

del servicio. Los planes oficiales de inversión serán indicativos y se 

harán con el propósito de garantizar continuidad, calidad, y 

confiabilidad en el suministro del servicio. 

49. PLAZO MÁXIMO DE REVISIÓN PERIÓDICA: Es la fecha límite que 

tiene el usuario para que la Instalación Interna cuente con el 

Certificado de Conformidad y corresponde al último día hábil del mes 

en que se cumplen los cinco años de haberse efectuado la última 

revisión de la instalación interna de gas o la conexión del servicio. 

50. PLAZO MÍNIMO ENTRE REVISIÓN: Corresponde a los cinco meses 

anteriores al Plazo Máximo de la Revisión Periódica. Dentro de éste se 

programará y se podrá realizar la Revisión Periódica de la Instalación. 

51. POSICIÓN DOMINANTE. Es la que tiene una empresa de servicios 

públicos respecto a sus usuarios; y la que tiene una empresa, 

respecto al mercado de sus servicios y de los sustitutos próximos de 

éste, cuando sirve al 25% o más de los usuarios que conforman el 

mercado. 

52. PRESTACIÓN DIRECTA DE SERVICIOS POR UN MUNICIPIO. Es 

la que asume un municipio, bajo su propia personalidad jurídica, con 

sus funcionarios y con su patrimonio. 

53. PRODUCTOR MARGINAL, INDEPENDIENTE O PARA USO 

PARTICULAR. Es la persona natural o jurídica que utilizando 

recursos propios y técnicamente aceptados por la normatividad 



<sic> vigente para cada servicio, produce bienes o servicios propios 

del objeto de las empresas de servicios públicos para sí misma o 

para una clientela compuesta exclusivamente por quienes tienen 

vinculación económica directa con ella o con sus socios o miembros 

o como subproducto de otra actividad principal. 

54. QUEJA: Medio por el cual el suscriptor o usuario pone de manifiesto 

su inconformidad con la actuación de determinado funcionario, o con 

la forma y condiciones en que se ha prestado el servicio. 

55. RECLAMACIÓN: Solicitud del interesado mediante la cual le solicita 

a LA EMPRESA la revisión de la facturación del servicio de gas natural 

para que esta tome una decisión final o definitiva del asunto de 

conformidad con los procedimientos previstos en la ley. 

56. RECONEXIÓN: Restablecimiento del servicio de gas natural a un 

inmueble, al cual se le había suspendido el servicio desde el equipo de 

medición, desde el elevador o desde la acometida y/o red de 

distribución por alguna de las causales previstas en la ley o, en este 

contrato. 

57. RECURSOS: Es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la 

empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del 

servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del 

contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la 

empresa proceden el recurso de reposición y el recurso de apelación 

en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  No son 

procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación 

y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no 

fue objeto de recurso oportuno. 

58.  RED INTERNA. Es el conjunto de redes, tuberías, accesorios y 

equipos que integran el sistema de suministro del servicio público al 

inmueble a partir del medidor. Para edificios de propiedad horizontal 

o condominios, es aquel sistema de suministro del servicio al 

inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere.  

59. RED LOCAL O DE DUCTOS: Es el conjunto de redes o tuberías que 

conforman el sistema de suministro del servicio público a una 

comunidad, del que se derivan las acometidas de los inmuebles. 

60. RED LOCAL. Es el conjunto de redes o tuberías que conforman el 

sistema de suministro del servicio público a una comunidad en el 

cual se derivan las acometidas de los inmuebles. La construcción de 

estas redes se regirá por el Decreto 951 de 1989, siempre y cuando 

éste no contradiga lo definido en esta Ley. 

61. REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS. La facultad de dictar normas de carácter general 

[o particular en los términos de la Constitución y de esta ley], para 

someter la conducta de las personas que prestan los servicios 

públicos domiciliarios a las reglas, normas, principios y deberes 

establecidos por la ley y los reglamentos. 



62. REINSTALACIÓN: Restablecimiento del servicio de gas domiciliario 

a un inmueble, al cual se le había cortado el servicio por cualquiera de 

las causales estipuladas en este contrato o en la ley. 

63. REVISIÓN CRITICA: Conjunto de actividades y procedimientos que 

realiza LA EMPRESA para detectar consumos anormales según el 

patrón de consumo histórico normal de cada usuario. 

64. REVISIÓN PERIÓDICA DE LA INSTALACIÓN INTERNA DE GAS: 

Es la inspección obligatoria de la Instalación Interna de gas realizada 

por un Organismo de Inspección Acreditado, dentro de los plazos 

mínimos y máximos definidos en este contrato y en la Resolución 

CREG 059 de 2012, desarrollada en cumplimiento de las normas o 

reglamentos técnicos vigentes. La Revisión Periódica de la Instalación 

Interna de Gas no incluye la comprobación del equipo de medición. 

65. REVISIÓN PREVIA DE LA INSTALACIÓN INTERNA DE GAS: Es la 

inspección obligatoria de la Instalación Interna de gas antes de ser 

puesta en servicio. Esta debe ser realizada por un Organismo de 

Inspección Acreditado, cumpliendo las normas o reglamentos técnicos 

vigentes. 

66.  SANEAMIENTO BÁSICO. Son las actividades propias del conjunto 

de los servicios domiciliarios de alcantarillado y aseo. 

67. SERVICIO BASICO: Es aquel que LA EMPRESA instala originalmente 

en el inmueble del suscriptor y/o Usuario al momento de celebrar el 

contrato de prestación de servicio público domiciliario de gas natural. 

Comprende desde el servicio de distribución y comercialización de gas 

natural, hasta todos aquellos servicios, modificaciones y reparaciones 

que deban realizarse en desarrollo del contrato, y que sean 

obligatorios para la prestación segura del mismo. 

68. SERVICIO INDUSTRIAL: Es el destinado a satisfacer las 

necesidades de gas natural de los establecimientos industriales. 

69. SERVICIO NO RESIDENCIAL: Es el destinado a satisfacer las 

necesidades de gas natural de los establecimientos industriales, 

comerciales, oficiales y en general, de todos aquellos que no sean 

clasificados como residenciales. 

70. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS COMBUSTIBLE. Es 

el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas 

combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de 

grandes volúmenes o desde un gasoducto central hasta la 

instalación de un consumidor final, incluyendo su conexión y 

medición. También se aplicará esta Ley a las actividades 

complementarias de comercialización desde la producción y 

transporte de gas por un gasoducto principal, o por otros medios, 

desde el sitio de generación hasta aquel en donde se conecte a una 

red secundaria. 

71. SERVICIO RESIDENCIAL: Es el destinado a satisfacer las 

necesidades de gas natural de los hogares o núcleos familiares. 



72. SUBSIDIO. Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio, y 

el costo de éste, cuando tal costo es mayor al pago que se recibe. 

73.  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Es una 

persona de derecho público adscrita al Ministerio de Desarrollo que 

tendrá las funciones y la estructura que la ley determina. En la 

presente Ley se aludirá a ella por su nombre, o como 

"Superintendencia de servicios públicos" o simplemente, 

"Superintendencia". 

74. SUSCRIPTOR POTENCIAL. Persona que ha iniciado consultas para 

convertirse en usuario de los servicios públicos. 

75. SUSCRIPTOR. Persona natural o jurídica con la cual se ha 

celebrado un contrato de condiciones uniformes de servicios 

públicos. 

76. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: Interrupción temporal del servicio 

por cualquiera de las causales que contempla la ley o este contrato, la 

cual podrá ser realizada desde el equipo de medición, desde el 

elevador, o desde la acometida y/o red de distribución.  La suspensión 

desde el elevador aplicará cuando el usuario, estando suspendido 

desde el equipo de medición, se reconecte sin autorización de LA 

EMPRESA o cuando se presenten circunstancias técnicas que no 

permitan la suspensión desde el equipo de medición.  La suspensión 

desde la acometida y/o red de distribución sólo será procedente para 

los siguientes casos: a. Cuando el usuario no permita la suspensión 

desde el equipo de medición o desde el elevador, b. Cuando se 

presenten circunstancias técnicas que no permitan la suspensión 

desde el equipo de medición o desde el elevador, c. Cuando el usuario 

estando suspendido desde el medidor, se reconecte sin autorización 

de LA EMPRESA y se presenten las situaciones descritas en las 

literales a y/o b. d. Cuando el usuario estando suspendido desde el 

elevador, se reconecte sin autorización de LA EMPRESA. 

77. USUARIO. Persona natural o jurídica que se beneficia con la 

prestación de un servicio público, bien como propietario del 

inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del 

servicio. A este último usuario se denomina también consumidor. 

78. VINCULACIÓN ECONÓMICA. Se entiende que existe vinculación 

económica en todos los casos que definen las legislaciones comercial 

y tributaria. En caso de conflicto, se preferirá esta última. 


